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LEGISLACION EN SALUD Y ENFERMERIA 



 

  

NORMATIVA 

PROFESIONAL 

Normas constitucionales, 

administrativas y civiles de 

implicación en enfermería 

Responsabilidad  civil  

Alcanzar el bienestar y la 

existencia dignad de la 

familia 

Somos libres de elegir la 

profesión u oficio a 

ejercer  de acuerdo a la 

vocación  Obligación de indemnizar 

los daños y perjuicios 

causados por un hecho 

ilícito o riesgo creado 

Efecto perjudicial que resulta de 

manera directa o indirecta de 

una actividad del personal de 

salud 

(Por acción u omisión) por 

negligencia         por ignorancia          

por impericia 

 

Culposoe causo el daño 

sin tener la intención 

Doloso: el daño se causo de manera 

consiente y voluntaria 

Faltas que están establecidas en 

el código penal federal y las leyes 

reglamentarias 
Revelación de secretos    

usurpación de profesión      

Lesiones y homicidio 

Abandono de persona 
Responsabilidad 

penal 

Pueden ser 

Consentimientos 

informados 

Debe estar firmado por 

la persona que 

participara en una 

investigación o estudio 

para 


